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CONSTANCIA SECRETARIAL: Roldanillo (Valle), 04 de mayo de 2023. A 
Despacho de la señora Juez con las excusas presentadas por las partes 

ante la inasistencia a la audiencia inicial. Sírvase proveer. 
 

PAULA ANDREA RAMIREZ MARTINEZ 
Secretaria 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
Roldanillo, cuatro (04) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Radicación: 76-622-40-03-001-2019-00160-00 
Proceso: Verbal de Pertenencia de Menor Cuantía 

Demandante: Angélica María Vásquez Acevedo 

Demandados: Raúl Escobar Echeverry 
  Diego Fernando Gómez Ramírez 

  Albeiro Quintero González 
  Personas Indeterminadas 

Auto: 902 
 

En escritos que anteceden, la demandante Angélica María Vásquez 
Acevedo y los demandados Diego Fernando Gómez Ramírez y Albeiro 

Quintero González presentaron excusas por la inasistencia el pasado 25 
de abril de 2023 a la audiencia inicial de que trata el articulo 372 del CGP.  

 
Sobre el particular, el numeral 3 del artículo 372 del estatuto procesal 

dispone que solo se admitirán las justificaciones que se fundamenten en 
fuerza mayor o caso fortuito y, revisados los escritos aportados por las 

partes y sus anexos, considera esta oficina judicial que los mismos se 

adecuan a lo requerido por la norma en comento.  
 

Por lo anterior, al haberse excusado válida y oportunamente las partes, 
se aceptarán las mismas y se procederá a fijar nueva fecha y hora para 

la celebración de la audiencia contemplada en el artículo 372 ibidem.  
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: ACEPTAR las excusas arrimadas por las partes por la 
inasistencia a la audiencia inicial programada para el 25 de abril de 2023.    

 
SEGUNDO: PROGRAMAR para el 23 de mayo de 2023 a las 9:00 a.m. la 

celebración de la audiencia inicial prevista en el artículo 372 del CGP, la 

cual se celebrará en forma presencial en una de las salas de audiencias 
del Palacio de Justicia, quedando facultados únicamente los abogados 

para conectarse virtualmente. 
 

Se le recuerda a las partes y a los apoderados que la asistencia a la 
audiencia es obligatoria, so pena de aplicarse las sanciones previstas en 

el artículo 372-4 del CGP. 
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N O T I F Í Q U E S E 

 
 

La Juez,  
 

 
MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 

 
 

 
 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 
SECRETARIA 

 
Roldanillo, 05 DE MAYO DE 2023 Notificado por 
Anotación en Estado de la misma fecha. 

 
PAULA ANDREA RAMIREZ MARTINEZ 

Secretaria 
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